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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No 1100140030 67 2018 01054 00 

 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO: DIANA MILENA SANABRIA BONILLA 

 

Agréguese y póngase en conocimiento de la parte demandante lo señalado por 

SERGIO ESTEVAN CASTIBLANCO CRISTANCHO, representante de la Sociedad 

Almacenamiento de vehículos por embargo la Principal, que confirma que el 

vehículo de placas DOR-565 se encuentra en ese parqueadero y que, para el fin 

de trasladarlo a los parqueaderos de la parte demandante, deberá comunicarse 

al celular 310 5732058. 

 

En virtud de lo anterior, se conmina al togado actor, para que gestione y tome las 

medidas pertinentes a efecto de que el vehículo de placas DOR—565 sea 

enviado a los parqueaderos enunciados en el incoado.  

 

Con todo, póngasele de presente al señor CASTIBLANCO CRISTANCHO que la 

orden impartida es que el automóvil sea remitido en el menor tiempo posible. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 
 

Csl. 
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